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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a trece de octubre de dos mil veintiuno.

[image: ]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 03784/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por el Recurrente XXXXX XXXX, en contra del Sujeto Obligado denominado Hospital Regional de Alta Especialidad de Zumpango, se procede a dictar la presente resolución.
[bookmark: _GoBack]A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

1. De la Solicitud de Información.
Con fecha uno de julio de dos mil veintiuno, El Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00085/HRZUM/IP/2021, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
De acuerdo al manual de organisación del hraez, pido de la subdirecxion de finansas "las medidas pertinentes orientadas a la ejecución del plan de negocios del hospital", así como dicho plan de negocios del hospital y "el anteproyecto y proyecto del presupuesto anual de ingresos y egresos del hospital, así como la comprobación de los recursos financieros y las modificaciones presupuestales que se han requerido, esto de los años 2016, 2017, 2018, 2019, 2020 y 2021.
Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.
2. De la respuesta del Sujeto Obligado.
Con fecha veintiuno de julio del dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado otorgó, a través del SAIMEX, respuesta a la solicitud de acceso a la información de la siguiente manera:
	[image: ]Metepec, México a 21 de Julio de 2021

	Nombre del solicitante: XXXXX XXXX

	Folio de la solicitud: 00085/HRZUM/IP/2021

	

	

	

	Con fundamento en lo previsto por los artículos 2 fracción II y VII, 4 párrafo tercero, 7, 11, 12, 15, 16, 17, 19, 22, 23, fracción I, 24, fracción XI y último párrafo, 50, 51, 52, 53 fracciones II, IV, V y VI, todos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en atención a la solicitud de acceso a la información pública, recibida por este Sujeto Obligado, con número de folio 00085/HRZUM/IP/2021; sírvase encontrar adjunto el archivo que detalla de forma precisa el requerimiento del solicitante, por lo que con el acto se cumple en tiempo y forma.
	ATENTAMENTE

	

	LCDA. ROSA EDITH VENTURA RIOS




	

	

	

	
Adjuntando para tal efecto los archivos electrónicos “contes_sol_085_PDF.pdf”, “contes_sol_085_Finanzas.pdf” y  “contes_sol_085_UT.pdf”; los cuales no se insertan en el presente apartado por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, habrá de hacerse el análisis y estudio correspondiente en párrafos posteriores.



3. Del recurso de revisión.
[image: ]Inconforme con la respuesta del Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha dos de agosto de dos mil veintiuno, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 03784/INFOEM/IP/RR/2021, en el cual manifiesta, las siguientes manifestaciones:
a) Acto Impugnado:
“Negativa de proporcionar la información solicitada” [sic]

Razones o Motivos de Inconformidad:
“En la solicitud origen, se le pidió "plan de negocios " el cual fueron totalmente omiso en proporcionarle, se les pidió el "anteproyecto y proyecto del presupuesto anual" el cual fue omiso en entregar, se les solicito "las medidas pertinentes orientadas a la ejecución del plan de negocios " sin embargo en su contestación dicen que describen ALGUNAS siendo que se les pidió todas las medidas, también dicen que de la comprobación de recursos financieros ejercidos por el hospital no lo pueden entregar ya que no cuentan con la capacidad técnica ni el recurso humano, poniendo a disposición la información, siendo esto algo insólito tratándose de la magnitud del hospital regional de alta especialidad de zumpango, visualizando que ocultan información y por si fuera poco violwntan mi derecho a la información pública como servidores públicos, si ese es su pretexto, asumo el costo de las copias de lo solicitado.” [sic]

4. Admisión del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado en fecha veintiuno de julio de dos mil veintiuno a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, por medio del sistema electrónico en términos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha veintiséis de abril del año en curso, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.
5. De la Ampliación de Plazo. 
[image: ]En fecha diecisiete de septiembre del dos mil veintiuno, este Instituto con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determinó mediante el acuerdo respectivo, ampliar por quince días hábiles adicionales el plazo para emitir la presente resolución a fin de realizar un mejor estudio del asunto.

6. INFORME JUSTIFICADO O MANIFESTACIONES.
Las partes fueron omisas en emitir manifestaciones o alegatos.

7. De la etapa de instrucción.	
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el recurso se observa que el Sujeto Obligado fue omiso en presentar su informe justificado, asimismo, la parte recurrente no realizo manifestación alguna, por lo que habiendo transcurrido el plazo establecido en fecha siete de octubre de dos mil veintiuno se decretó el cierre de instrucción en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.




CONSIDERANDOS:

PRIMERO. Competencia.
[image: ]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV y 11, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia y sobreseimiento.
[image: ]La razón por la cual se constituye el Recurso de Revisión en cuestión es menester dar cuenta a un estudio previo respecto a las causales de improcedencia y sobreseimiento de la Litis, para determinar su procedencia. 
Causales de improcedencia.
En el ejercicio de la Transparencia y Acceso a la Información Pública, en los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de improcedencia, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios plasmados en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
Por lo tanto, en el actual caso, no se logra actualizar alguna causal que motive dicha determinación, establecida en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Causales de Sobreseimiento. 
De igual forma este Instituto está obligado, en analizar si se conforma una causal de sobreseimiento de conformidad al artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de este modo se confirma la no existencia de alguna motivación de sobreseimiento. 
En este tenor de ideas, se considera procedente incursionar al fondo del presente asunto. 
CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
[image: ]Ahora bien, se procede al análisis del presente Recurso de Revisión promovido ante este Instituto, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar la resolución correspondiente conforme a derecho corresponda, tomando en consideración los elementos vertidos por las partes, apegándose en todo momento a los principios de  certeza,  legalidad,  independencia, imparcialidad,  eficacia,  objetividad,  profesionalismo,  transparencia  y  máxima publicidad escritos en la Constitución Federal, Local y demás ordenamientos jurídicos aplicables en la materia, así como en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, de conformidad con el artículo 8 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En primer término es necesario hacer alusión a la solicitud de información ya que de ella deriva por un lado al procedimiento de acceso a la información ante el sujeto obligado, y por otro lado la materia sobre la que versara el Recurso de Revisión ante este Órgano Garante; se resalta la innegable necesidad de interpretar el texto de las solicitudes, porque no se podría entender el derecho de acceso a la información sin la existencia de solicitudes de información a la luz de su interpretación ya que ésta es la fuente de la materia objeto de la transparencia específica en cada recurso de revisión; es decir, no podemos establecer una materia o un tema como objeto de derecho de acceso a la información, si de la solicitud no se entiende o no se precisan temas o materias objetivas; por ello es de notoria importancia el trabajo de interpretación que se le dé a las solicitudes de información, ya que el sujeto obligado puede considerar una circunstancia en particular diversa a la que el particular objetivamente requiere.
[image: ]Ya que el planteamiento del problema es de suma importancia, a efecto de determinar la intención o voluntad del Recurrente a la luz de la interpretación de las solicitudes de información, y que puede generar de forma objetiva y material el sujeto obligado que se relacione con esa intención, respecto del presente asunto se realiza a continuación.
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1, de la Constitución Federal y el diverso 8, de la Ley de Transparencia local.
Así, tenemos en un primer plano de estudio el texto de la solicitud de información, plasmada por el Recurrente, ello a efecto de poder determinar la materia de la solicitud de información que nos ocupa, así el particular requiere lo siguiente:
De acuerdo al manual de organisación del hraez, pido de la subdirecxion de finansas "las medidas pertinentes orientadas a la ejecución del plan de negocios del hospital", así como dicho plan de negocios del hospital y "el anteproyecto y proyecto del presupuesto anual de ingresos y egresos del hospital, así como la comprobación de los recursos financieros y las modificaciones presupuestales que se han requerido, esto de los años 2016, 2017, 2018, 2019, 2020 y 2021. (sic)
Una vez analizada la solicitud de información, podemos determinar que objetivamente el Recurrente, peticiona lo siguiente:

1. [image: ]Las medidas pertinentes orientadas a la ejecución del plan de negocios del hospital.
2. El plan de negocios del hospital.
3. El anteproyecto y proyecto del presupuesto anual de ingresos y egresos del hospital.
4. Comprobación de los recursos financieros y las modificaciones presupuestales que se han requerido, esto de los años 2016, 2017, 2018, 2019, 2020 y 2021 del hospital.

Ahora bien, en respuesta a los requerimientos formulados por el particular, el Sujeto Obligado turnó la solicitud a las unidades administrativas que consideró competentes y emitió su respuesta remitiendo tres archivos electrónicos, de los cuales el Sujeto Obligado y el Recurrente tienen a la vista, por medio del SAIMEX.
En este sentido, con el objetivo de generar un estudio claro de las actuaciones, a continuación, se inserta una tabla de relación, en la que pueden observar de manera clara, la respuesta que recayó la solicitud, así como la inconformidad expuesta por el recurrente:
	Información solicitada
	Respuesta
	Motivos de inconformidad
	Colma

	Las medidas pertinentes orientadas a la ejecución del plan de negocios del hospital.
	Describió algunas medidas orientadas a la ejecución del plan de negocios del hospital.
	Se les solicito “las medidas pertinentes orientadas a la ejecución del plan de negocios” sin embargo en su contestación dicen que describen ALGUNAS, siendo que se les pidió todas las medidas
	Ordenas las medidas faltantes.

	El plan de negocios del hospital.
	[image: ]
	Se les pidió “plan de negocios” el cual fueron totalmente omiso en proporcionarle 
	Ordenar el plan de negocios en los ejercicios solicitados

	El anteproyecto y proyecto del presupuesto anual de ingresos y egresos del hospital.
	
	No emite respuesta. 
	No

	Comprobación de los recursos financieros y las modificaciones presupuestales que se han requerido, esto de los años 2016, 2017, 2018, 2019, 2020 y 2021 del hospital.
	Derivado del volumen y tipo de información que la integra no se cuenta con la capacidad técnica y humana
	No emite respuesta, habida cuenta que, arguye, que no cuenta con la capacidad técnica y de recursos humanos para realizar el envío de lo solicitado, al afirmando por analogía la posesión de tal información solicitada. 
	Parcialmente, contestando únicamente a las modificaciones presupuestales


En tal situación, es necesario otorgar un análisis a la respuesta otorgada con el propósito de ratificar sin con esta se dio por satisfecho el derecho de acceso a la información del Particular.
En la documental plasmada, se visualiza información proporcionada por el Sujeto Obligado, en donde trunca el Derecho del Acceso a la Información Pública, tal y como se busca velar en lo señalado en el artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
[image: ]Asimismo, el artículo 24, de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública. En esta misma tesitura, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares,

Bajo tales consideraciones, cobra aplicación lo establecido por el artículo 6
apartado A fracciones I, II y III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra señalan:
[image: ] “Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y
las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se
regirán por los siguientes principios y bases: 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.” (sic)
[image: ]Apartado constitucional en donde regula que toda información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada por interés público y seguridad, es decir, entendiéndose como aquella que posea al momento de la solicitud, sin que se soporte a su elaboración derivado de una solicitud de información en específico que conlleve a realizar un procesamiento o investigaciones de la información.
Lo anterior se concatena con lo establecido en los artículos 4 y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales esgrimen:
Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta
Ley.
[…]
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
[image: ]Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
Bajo ese tenor, es evidente que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, empero, en los términos que establezca la normatividad aplicable, conminando a los sujetos obligado a sólo proporcionar la información que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre, sin que se comprenda el procesamiento de la misma, el presentarla conforme al interés del solicitante, ni generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental,
que, en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los
Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental,
que, en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de
los Sujetos Obligados.” (SIC)
[image: ]Bajo tales consideraciones, cobra aplicación lo establecido por el artículo 6 apartado A fracciones I, II y III de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos que a la letra señalan:
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive
del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.” (sic)
[image: ]Apartado constitucional en donde regula que toda información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada por interés público y seguridad, es decir, entendiéndose como aquella que posea al momento de la solicitud, sin que se soporte a su elaboración derivado de una solicitud de información en específico que conlleve a realizar un procesamiento o investigaciones de la información.
Lo anterior se concatena con lo establecido en los artículos 4 y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales esgrimen:
Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la
prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
[image: ]Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
Bajo ese tenor, es evidente que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, empero, en los términos que establezca la normatividad aplicable, conminando a los sujetos obligado a sólo proporcionar la información que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre, sin que se comprenda el procesamiento de la misma, el presentarla conforme al interés del solicitante, ni generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Por lo que respecta a la información solicitada, como hace referencia, 
el Manual General de Organización del Hospital Regional de Alta Especialidad de Zumpango, establece lo siguiente:

[image: ]SUBDIRECCIÓN DE FINANZAS OBJETIVO: Organizar, dirigir y controlar las acciones de presupuestación que se realizan en el Hospital, así como las actividades financieras, contables y de captación de ingresos, vigilando la correcta aplicación de los recursos. FUNCIONES: — Elaborar el anteproyecto y el proyecto del presupuesto anual de ingresos y egresos del Hospital, así como realizar y verificar la liberación y comprobación de los recursos financieros y las modificaciones presupuestales que se requieran. — Diseñar e instrumentar las medidas pertinentes orientadas a la ejecución del Plan de Negocios del Hospital
— Instrumentar mecanismos para el control de los ingresos y egresos del Hospital, así como analizar y depurar las cuentas por cobrar y por pagar.
       —Revisar que los egresos del Hospital se realicen de conformidad con la          normatividad existente y con lo establecido en el presupuesto autorizado.
       —Supervisar el programa de arqueo de fondos revolventes, para comprobar la adecuada aplicación de los recursos asignados.
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS OBJETIVO: Planear, organizar, dirigir y controlar el suministro oportuno de los recursos humanos, financieros, materiales, técnicos y servicios generales que requieran las unidades médicas y administrativas del Hospital, para el óptimo desarrollo de sus funciones.

— Coordinar y supervisar la integración del anteproyecto y del proyecto del presupuesto anual de ingresos y egresos del Hospital y someterlo a la aprobación de la Dirección General, así como vigilar y verificar la liberación y comprobación de los recursos financieros y realizar las modificaciones presupuestales que se requieran.

En tal sentido, es menester analizar la respuesta otorgada con el fin de verificar si
con la misma se dio por satisfecho el derecho de acceso a la información del Particular.
a) En relación al punto 1 de la tabla que antecede, señala que solicitan las medidas pertinentes orientadas a la ejecución del plan de negocios del hospital, en la cual se obtuvo como respuesta “algunas” medidas pertinentes orientadas a la ejecución del plan de negocios del hospital.
b) [image: ]En referencia al punto 2 solicita el Plan de negocios del cual lamentablemente omitieron la respuesta para satisfacer el Derecho al Acceso a la Información Pública. 
c) En cuestión al punto 3, la solicitud se dirige a obtener el anteproyecto y proyecto del presupuesto anual de ingresos y egresos del hospital, en el que también la Autoridad Responsable es omiso me emitir dicha información.
d) Respecto al punto 4, en el que el ahora Recurrente, solicita comprobación de los recursos financieros y las modificaciones presupuestales que se han requerido, esto de los años 2016, 2017, 2018, 2019, 2020 y 2021 del hospital, en donde solo satisface las modificaciones presupuestales, no siendo así con Comprobación de los recursos financieros de los años mencionados. 

En ese carácter, es de indicar que la solicitud de información fue realizada a manera de cuestionamientos, y si bien, el ejercicio del Derecho de Acceso a la Información consiste en la entrega de los documentos que obren en los archivos de los Sujetos Obligados y estos no están obligados a procesar respuestas, ello en términos del artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, también lo es que, cuando los cuestionamientos puedan ser atendidos con un documento que haya sido generado por el Sujeto Obligado se deberá entregar este y no considerar que este se trata de un derecho de petición; esto de conformidad con el Criterio 16/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información y Protección de Datos Personales:

Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental.

Una vez expuesto lo previo específicamente del punto 4, conviene resaltar que el Sujeto Obligado no niega la existencia de la información materia de la solicitud de información del particular, por el contrario, acepta expresamente que en sus archivos obra lo requerido, al cambiar la modalidad elegida por la hoy Recurrente.
[image: ]Así, cabe subrayar que el particular requirió como modalidad de entrega de la información el SAIMEX, sin embargo, ante la postura del Sujeto Obligado en donde expresa “debido al volumen y tipo de información que la integra, no se cuenta con la capacidad técnica y de recursos humanos para realizar el envió de lo solicitado”, resaltando que está en disposición  del solicitante las documentales con las que se cuente, siempre que no se trate de información reservada, a fin de que dichas documentales sean consultadas en las oficinas que ocupa la Subdirección de Finanzas, el Recurrente por medio del Recurso de Revisión expreso que asume el costo de las copias de lo solicitado.  
En ese sentido, el artículo 155 fracción V del ordenamiento en cita, dispone que para presentar solicitud de acceso a la información, se deberá atender lo dispuesto en el mismo, resaltando que deberá indicarse la modalidad en la que prefiere se otorgue la información, la cual podrá ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante consulta directa, mediante la expedición de copias simples o certificadas o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos, que en el caso, en la entidad el Órgano Garante determinó en el formato de solicitud, que podría ser SAIMEX, CD-Rom o Disquete 3.5, o bien, cualquier otro que determine el particular.
Ahora bien, cabe hacer alusión a lo dispuesto por el artículo 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que literalmente establece:
 “Artículo 158. De manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada así lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrá poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada.”
[image: ]Por lo cual, los sujetos obligados podrán poner a disposición de los particulares, los documentos solicitados en consulta directa, cuando de forma fundada y motivada se determine que implica un análisis, estudio o procesamiento de documentos, cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas.
En ese entendido, los Sujetos Obligados deben otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste.
En añadidura el artículo 164 de la Ley en comento prevé, que el acceso a la información pública se dará en la modalidad de entrega solicitada, empero en caso de ofrecer otra u otras modalidades de entrega deberá fundar y motivar su respuesta, conforme a lo siguiente:
“Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.
Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.” (Sic)

Establecido lo previo, trayendo de nueva cuenta la respuesta emitida por el sujeto obligado, se advierte que a través de ésta el Hospital Regional de Alta Especialidad de Zumpango comunicó a la particular un cambio en la modalidad de entrega de la información. 
[image: ]Es así como, si bien el SUJETO OBLIGADO refiere fundamentos jurídicos; así como, la incapacidad humana, dado que implicaba destinar un número significativo de días, horas y personal exclusivo para atender los requerimientos; también lo es que pudo hacer valer ampliando el plazo para efectos de dar atención a la solicitud de información; aunado a que debió fundar y motivar la imposibilidad de entregar la información en la modalidad elegida por el particular.
En este sentido, se considera que no resulta procedente el impedimento referido por el SUJETO OBLIGADO pues no justifica el cambio de modalidad de la entrega de información, pues debió de analizar la misma y en su caso solicitar la ampliación de plazo para atenderla, garantizando en todo momento la modalidad de entrega elegida por el particular.
Lo anterior es así, ya que el SUJETO OBLIGADO de manera unilateral cambió la modalidad a consulta directa de la información; no obstante, debió ofrecer las diversas modalidades contempladas en la Ley de la materia encaminadas a la más apegada a la requerida por el particular. Aunado a ello, la norma no prevé que por el hecho de ser mucha información o por tratarse de muchas solicitudes por parte de la misma persona se deba cambiar la modalidad, pues ni siquiera se hizo referencia al volumen de la misma, ni el estado en que ésta se encontraba.

[bookmark: _Hlk83289650][image: ]A pesar de lo anterior, para mejor proveer, esta Ponencia Resolutora se acercó a la Dirección de Informática del propio Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a efecto de comprobar si existía algún reporte de incidencia manifestado por el SUJETO OBLIGADO que comunicara alguna dificultad o imposibilidad para entregar los archivos al particular vía SAIMEX; sin embargo, no se cuenta con ningún reporte, oficio de comunicación o soporte del Hospital Regional de Alta Especialidad de Zumpango que acredite las razones por las que no puede entregar la información vía digital. Se adjuntan a continuación los correos de comunicación interna derivados de las indagaciones en comento:
[image: Interfaz de usuario gráfica, Texto, Aplicación, Correo electrónico

Descripción generada automáticamente]
En consecuencia, se advierte que el SUJETO OBLIGADO, por su propio proceso interno de atención (acumulación de las solicitudes) impidió el acceso a la información ejercido por el particular, lo cual carece de cualquier sentido, lógico o legal, que justifique que la atención de las solicitudes impida su debida atención vía la modalidad requerida por el Particular.

Así, el SUJETO OBLIGADO debió poner a disposición de la particular la información de su interés en todas las modalidades que el documento solicitado lo permitiera. 
[image: ]Lo anterior se afirma así, pues cuando la información requerida por los particulares no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, los sujetos obligados deberán ofrecer otras modalidades de entrega fundando y motivando dicha situación; actuación que en el presente asunto no aconteció, pues por el contrario el Hospital Regional de Alta Especialidad de Zumpango sólo comunicó la entrega de la información en consulta directa, sin ofrecer otras modalidades de reproducción que se apegaran en la medida de lo posible a la elegida por el particular.
Por las consideraciones anteriores, resulta procedente aludir que el SUJETO OBLIGADO no fundó, motivó, ni mucho menos justificó la imposibilidad de entregar la información solicitada en un formato electrónico.
Respecto a la fundamentación y motivación es de señalar que el máximo tribunal del país ha establecido jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento…” (Sic)
De tal manera que, en un acto de autoridad se surte la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho, sirviendo de sustento la diversa jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de la Federación que sostiene que la finalidad de la fundamentación o motivación es la de explicar, justificar, posibilitar la defensa y comunicar la decisión de la autoridad:
[image: ]“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.”(Sic)
Por lo cual, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables, debe de explicarse claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se siente afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
Agotado lo previo, cabe precisar que en la información que puede dar cuenta de lo solicitado puede obrar algún dato personal de carácter confidencial, por lo que deberá hacer entrega de la información en versión pública acompañada del acuerdo que para tales efectos emita su Comité de Transparencia de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Al respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI, XXXII, XLV; 6, 91, 137, 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente establecen:
 [image: ] “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como
reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial
los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y
postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho
internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
 (…)
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la
privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos
particulares;
     (…)
     XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la
      información clasificada como reservada o confidencial para permitir su
acceso.
[image: ]Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer
pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que
deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la
materia.
 (…)
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
(…)

Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable...”

[image: ]De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento que vaya a ser entregado vía acceso a la información pública, contenga tanto información de interés público como información que debe ser clasificada, se hará la entrega del mismo, testando las secciones o datos que deban ser clasificados; por ende el Sujeto Obligado deberá proceder a testar los datos personales que se encuentre contenidos en los documentos a entregar para satisfacer el derecho de acceso a la información pública del Recurrente, esto es, los datos concernientes a una persona identificada o identificable, o aquellos datos que tengan el carácter de sensibles, es decir los que afectan la esfera más íntima de su titular o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleven un riesgo grave para aquel de acuerdo a los que señala la fracción XII del artículo 4 de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujeto Obligados del Estado de México. Datos que deberá clasificar como confidenciales por tratarse precisamente de información privada, puesto que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables y los Sujetos Obligados no deberán hacer entrega de los mismos a personas ajenas a su titular. 
Al respecto es de señalar que la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate o con la simple decisión que tome el Servidor Público Habilitado o el responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, sino que ello deberá realizarse en términos de lo que disponen los artículos 49 fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, cuyo sentido literal es el siguiente:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información…”
“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes
funciones:
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…”
“Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta…”

[image: ]Denotándose de dichos elementos normativos que el determinar la clasificación de la información es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.
Para lo cual a su vez en el caso de información de carácter confidencial se debe atender a lo que señala el artículo 149 de la Ley de Transparencia Local vigente, cuyo contenido es de la literalidad siguiente:
“Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.”
Es decir, el SUJETO OBLIGADO a través de su Comité de Transparencia, deberá elaborar acuerdo que contenga un razonamiento lógico con el que se demuestre que la información que se testa de las versiones públicas que se sirva elaborar, encuadra en alguna de las hipótesis que contempla la Ley de la Materia en su artículo 143; ya que de lo contrario, se crearía la incertidumbre jurídica en relación a si lo entregado es formalmente una versión pública, o un documento ilegible, incompleto o tachado; en otras palabras si no se exponen de manera puntual las razones de la versión pública de la documentación entregada se estaría violentando el derecho de acceso a la información de la solicitante.
[image: ]Al respecto, se destaca que la versión pública que elabore el Sujeto Obligado debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, Así Como Para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional de Transparencia, con el cual sustentara la clasificación de datos y con ello la versión pública de los documentos materia de la solicitud.
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante, por lo que el acuerdo respectivo, deberá hacerse del conocimiento del Recurrente.
De este modo, como ha sido señalado en la presente resolución, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los servidores públicos.
Finalmente, es necesario resaltar que el recurso de revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y, en su caso, sancionar a servidores públicos por la falta de cuidado de la protección de datos personales; es así que, del informe justificado del Sujeto Obligado, se aprecia que se dejaron datos personales, tal es el caso de las calificaciones de los servidores públicos, por lo que es necesario dar vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes por las omisiones detectadas atribuibles al SUJETO OBLIGADO.
Por ello, es conveniente señalar las fracciones XIV, XXII, XXIII y XXV, del artículo 82, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que establece:

Atribuciones del Instituto
[image: ]Artículo 82. El Instituto, además de las atribuciones encomendadas por la Ley de Transparencia y normatividad aplicable, tendrá las atribuciones siguientes:
(…)
XIV. Formular observaciones y recomendaciones a los sujetos obligados que
incumplan esta Ley.
(…)
XXII. Verificar el cumplimiento de las disposiciones previstas en esta Ley a
través de los procedimientos de revisión que resulten compatibles con las
disposiciones de esta Ley.
XXIII. Implementar los procedimientos que resulten necesarios para el cumplimiento de las disposiciones de esta Ley y para asegurar la protección de datos personales de los titulares. 
(…)
XXV. Investigar las posibles violaciones a la seguridad de los datos personales a fin de determinar la práctica de verificaciones.
(…)”
Al respecto, el artículo 36, fracción X, del ordenamiento jurídico en cita, establece que es atribución de este Instituto hacer del conocimiento del Órgano Interno de Control o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley. En ese sentido, de conformidad con lo previsto en el artículo 222, fracción II, de dicho ordenamiento, son causas de responsabilidad administrativa los incumplimientos de las obligaciones establecida en la Ley de la materia.

Por su parte, el artículo 223 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que este Instituto deberá dar vista a la Contraloría Interna, con el fin de que determine el grado de responsabilidad de los servidores públicos que incumplan con las obligaciones establecidas en la Ley, se considera procedente dar vista al Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto.

[image: ]Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto y fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:


R E S U E L V E:

PRIMERO. Resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad hecho valer por el recurrente en el recurso de revisión 03784/INFOEM/IP/RR/2021, en términos del considerando cuarto.
Segundo. Se MODIFICA la respuesta del Sujeto Obligado, se ORDENA que en términos del Considerando Cuarto de esta resolución haga entrega, vía SAIMEX, de ser procedente en versión pública, lo siguiente:
1. El plan de negocios del Hospital Regional de Alta Especialidad de Zumpango, así como, la medidas faltantes orientadas a la ejecución del plan de negocios del Hospital Regional de Alta Especialidad de Zumpango de los ejercicios fiscales 2016, 2017, 2018, 2019, 2020 y 2021
2. El anteproyecto y proyecto del presupuesto anual de ingresos y egresos del hospital de los ejercicios fiscales 2016, 2017, 2018, 2019, 2020 y 2021.
3. Comprobación de los recursos financieros del hospital de los ejercicios fiscales 2016, 2017, 2018, 2019, 2020 y 2021.

Para la entrega en versión pública, deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición de la Recurrente.

Cabe señalar que para el inciso 3) respecto a la Comprobación de los recursos financieros de los ejercicios fiscales 2016, 2017, 2018, 2019, 2020 y 2021 Hospital Regional de Alta Especialidad de Zumpango, para el caso de que exista impedimento justificado para respetar la modalidad entrega,[image: ] por el tipo de documento del que se trata, EL SUJETO OBLIGADO deberá ofrecer otros medios electrónicos tales como habilitar una liga electrónica para que descargue los archivos; enviar la información a su cuenta de correo electrónico; concederle el acceso en disco compacto, con la posibilidad de envío mediante correo certificado, previo pago del costo del CD y del envío; o en su caso darle la posibilidad de obtenerla de manera gratuita si ella misma aporta el CD o la USB en la que se le proporcionarán los archivos electrónicos.
Para el caso de que acredite el cambio de modalidad electrónico, deberá indicar el procedimiento para acceder a la información.”


TERCERO. NOTIFÍQUESE. La presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de veinte días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFIQUESE al Recurrente, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.


[image: ]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRECE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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